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A LOS DIRECTORES GENERALES, DIRECTORES REGIONALES, DIRECTORES
ENCARGADOS, 

'EFES 
Y FUNCIONARIOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD

QUE FORMAN PARTE DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD,

El M¡n¡ster¡o de Salud Pública y Bienestar Social en el marco del cumplimiento de la
Resolución S.G. N' 790/2023, "Por la cual la aprueba la "Guías Rápidas para el Manejo de
las Enfermedades No Transm¡s¡bles", en articulación con las Redes Integradas e Integrales
de Servicios de Salud (RIISS)" y se dispone su implementación en toda la red de serv¡c¡os
de salud del país, establece el registro de los diagnóstlcos de Enfermedades No
Transmis¡bles (EMD, de acuerdo con los códigos de la Clasificación Estadística
Internacional de Enfermedades y Problemas Relacionados con la Salud (CIE-10),
¡ntegrados al Sistema de Información en Salud para la v¡g¡lancia de las Enfermedades
Crónicas No Transm¡s¡bles.

CLASIFICACIóN Y CODIFICACIóN

CODIGO 40 DIGITO DEf{OMINACIóN
E66 0 Obesidad debida a exceso de calorÍas

E66 3 Sobrepeso
Problemas relacionados con la falta de ejercicio
físico272

0 Diabetes tjpo 1E10

0 Diabetes tipo 2

0 Diabetes qestacionalo24
H¡pertensión Esencial (Primaria)I10

I11 0 Enfermedad Cardiaca H¡pertensiva con
Insuficiencia Cardiaca (Congest¡va)

I11 9 Enfermedad Grdiaca Hipertensiva sin
Insufi ciencia Cardiaca (Congestiva)

1t2 0 Enfermedad Renal H¡pertensiva con
Insuficiencia Renal
Enfermedad Renal Hipertensiva sin Insuficiencia
Renal

t12 9

I13 0 Enfermedad Card¡orrenal Hipertens¡va con
Insuficiencia Cardiaca (Congestiva)

9 Enfermedad Cardiorrenal Hipertensiva, No
Específ¡cada

I13

Hipertensión RenovascularI15 0

I15 1 Hipertensión Secundaria y otros Trastornos
Renales

K90 0 Enfermedad celíaca

)44 0 Enfermedades Pulmonares Obstructiva Crón¡ca

144 I
Exacerbación De Enfermedades
Obstruct¡va Crón¡ca fflmonares
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)45 0 Asma

J45 9 Asma no especificada con exacerbación

M05 9 Artritis reumato¡de con factor reumatoide

M06 9 Artritis reumatoide, no especificada

M07 9 Artropatías psoriásicas y enteropáticas

M32 0 Lupus er¡tematoso sistémico

M45 0 Espond¡litis anqu¡losante

M79 7 F¡brom¡alqia
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